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AT/ce~23688/71.

Línea sUbterránea a 25 KV, de E, T,

•

Número expediente:

Origen de la línea;
4202 a E, T, 4,290,

Final de la misma: E. T. 6.089, ~A. S. E. P. E. Y. 0.
Término munidpal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en ldlomctros: 0,322, de tendido subterráneo ..
Conductor: Cobre, 3 X 100 milímetros cuadrados de seCCIón.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA" 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delega~ión Provincial, E-.n cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de ~4 de
noviembre de 1939. Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aereas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la· utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que f'stablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619~ltJ66,

Barcelona, 25 de enero de E173--El DC[0gado provincial,
Fnmcisco Brasa PaJáu.-l.9fll·C.

HF:SO[,UC10N de la)elegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara.la utilidad
pública en concreto d3 la insta/ación eléctrica que
se cita.

CumplidoE los trámitos reglamentarios el"} el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a ins,ancia de ~Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzctna.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud r'Je autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectoS
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
elé~trica, cuyas características técnicas principales son las si·
gUIentes: ~

Número de expediente: AT/ce-43326/71.
Origen de la línea, Línea subterránea de E. T. 4.461 a esta

ción transformadora 10.052.
Final de la misma: E. T. número 5.941, «Ministerio de Obras

PÚ.blicas Il",.
Término municipal a que afecta· Esplugas de Llobregat.
Tensi6n de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,DlO de tendidr, subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transfonnadora: Uno de 50 KVA._ 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DecretoS' 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reg:lamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 dE. noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efecks de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciCtues. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 25 de enero de 1!}7CI. -·El Dekgado provincial,
Francisco BrosCi Paláu.-,---1.948-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en e.sta D?le8,ación Provincial a instancia de ..Empresa
NacIOnal Hldroelectnca del Ribagorzana.. , con domicilio en BQ.r
ceJ~nll pa~~o de Gracia, .132, en ..,olici'tud de autorización para
la mst~laclOt;I r declaracI~n de utilidad pública, a los efectoS
de. la. lmpo~lcion de servIdumbre ~e paso. de la instalación
eleptnca. cuyas características técnicas principales son las si
gUlentes:

Número de expediente. AT/:::e-8826172
Origen da la línea, Apoyo número 69 línea circunvalación

de Granoller!>. '
Final de la misma: E. T. número 5.992, .Industrias Plásticas

del Vallés~.

TérO?-~no municipal a que " fecta: Las Franquesas.
TensI~.:m dE" servicio: 25 KV.
LongItud en kilómetros: 0,850, aéreo.
Condl~ctor: Cobre, 16 y 35 milímetros cuadrados de sección
Mate~l.al de apoyos: .Madera:'! metálicos.
EstaclOn tra~sformadora: Propiedad del abonado en terre·

nos de ..IndustrIas Plásticas del Yallés..

"Esta Delegación Provincial, en l:'umplirniento de lo dispuesto
~n los Decretos 2617 y '2619/1966, de 20 d~ octubre; Ley 10/1966,

de 18 <;le marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de _1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 196i!, ha resuelto'

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma u los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que es'tablece el ·~eglamento de ia Ley 10/1966. apro
bado pOf Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2.5 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francié'co Brosa Paiáu.-1.950-C.

RESO[,UClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se c~ta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .,Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud dI:' autorización para
la insiaiación y declaración de utilidad pública, a los efectoS
de la impoEición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-26176/71.
Origen de la línea: Apoyo Iúmero 14 de la línea 25 KV. de

rivación a E. T. 4.275, .,Urbanización Albergues Jesús y María...
Final de la misma: E. T. 6.036, .Patronato de Viviendas de

Renta Limitada",.
Ténnino municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,096 de tendido Subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable annado.

E~tación transformadora: Uno de 1000 KVA., 25/0,320-0,220 KV.
Esta Delegación Pr.ovinciaI, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de Ol-tubre; Ley 10/1966;
de IR de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de iulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Aut.orizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la mísma a l~ efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 25 de enero ce 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1.953-C.

HESOLUCION de la Delegación Prov'incial de Bar·
celona -por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se citcz,.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .,Empresa
Nacion'f:\l Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar·
cel~na, pa~eo dq Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la mst~laclóJ? .y declaración de utilidad pública, a los efectoS'
de, la. ImpOSICión de servidumbre de paso, de la instalación
ele~tnca, cuyas características técnicas principales son las 51
gUlentes:

Número de expediente: AT/ce-21920/71
. 0r:i?,en de la línea: Apoyo número 15 de la línea 25 KV. de·

nvanon a E. T. 4.247, .,José Roldán...
Final de la misma: E. T, 6.049, .,Navifesa, S. A.~.
Ténnino municipal liL que t-fecta: Gavá
Tensión de servicio: 25 KV.

,Longitud en kilómetros: 0,775, de los'cuales 0,005 de tendido
aereo y 0,770 de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio-acero y cobre, 43,1 y 3 X 50 milímetros
cuadradoS' de sección.

Material de apoyos: Metálicos y cable armado subt.erráneo.
Estación transformadora: Uno de 3JO KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimi6nto. de lo dispuesto
en los DecretoS 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre ae 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de- noviembre de 196K ha resuelto:

A~t?rizar .la instaladón de la línea soHcitada 'Y declarar
la utIlIdad. publica de la misma a los efectos de la imposición
de .la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taCIOnes que e&'lablece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona¡' 25 de -enero. de 197U -El Delegado provincial.
Francisco Brosa Palaú.-l.955-C. . •


